G Pension

E Alinicio del G Pension

2 Seguro de Previsién Social
2-2 Tipos de prestacion

(1) Pensién de Previsién Social de Vejez
Los afiliados del Seguro de Previsién Social cobraran la Pensién de Previsién Social de Vejez ademas de la

Pensison Basica de Vejez a partir de los 65 arios de edad y una vez cumplido el plazo exigido para recibirla (méas

de 25 afios sumando el tiempo en que han pagado la cuota y el plazo de exencién)

(2) Pensién de Previsién Social de Invalidez
Los afiliados del Seguro de Previsién Social cobraran la Pensién de Previsién Social de Invalidez ademas de la

Pensién Basica de Invalidez en caso de sufrir algan tipo de invalidez durante la cotizacién.
(3) Pension de Prevision Social de Viudedad

Si el afiliado al Seguro de Prevision Social ha fallecido después de cumplir determinados requisitos, se le pagara

a sus familiares la Pension de Prevision Social de Viudedad ademas de la Pensién Basica de Viudedad.
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